
   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 



   

 

 

1. VIGA DE CONTENCION LATERAL, INC. FIJACION DE REJILLA 

 
Se ejecutará una viga encadenado  de acuerdo con las  dimensiones y armadura indicadas en los 

Planos (Viga continua de Hº Aº de 15x20 cm, armadura  4 ø 10 mm, inferior 3 ø 10 mm, estribos de 

hierro de ø 6 mm cada 15 cm). Asimismo se anclara al Pavimento existente a travez de hierro de 12 

mm cada 20 cm. 

A su vez al momento de la ejecución de la viga se fijara a la misma la rejilla metálica, la cual tiene 

insertos. Y deberá quedar perfectamente nivelada. 

 

ESTRUCTURAS  

 HORMIGÓN ARMADO  Generalidades:  

Reglamentación vigente: se deberá cumplir en un todo con las especificaciones del Reglamento 

C.I.R.S.O.C. 201 y anexos., el que en adelante será citado a referencia como "el Reglamento". 

En correspondencia, en la obra se respetará fielmente el mencionado Reglamento en lo que refiere 

a tecnología de los materiales, encofrados, reglas del armado, desde la fabricación hasta el curado 

del hormigón, así como a las condiciones de aceptación de los trabajos por parte de la Inspección 

de Obra. 

Del hormigón: la contratista tendrá la responsabilidad total de proveer el hormigón y las armaduras 

con las características y propiedades especificadas. Las operaciones de producción, transporte, 

colocación, compactación, tratamiento de las superficies, protección y curado del hormigón se 

realizará en un todo de acuerdo al Capítulo 7 del Reglamento y forma tal que una vez retirados los 

encofrados, se obtengan estructuras compactas, de aspecto y textura uniformes, impermeables, 

seguras y durables de acuerdo con las necesidades del tipo de estructura y teniendo en cuenta que 

en los paramentos de hormigón visto la terminación superficial será del tipo T3, según lo 

especificado en el Reglamento.  

El hormigón a utilizar en cada elemento estructural deberá tener la resistencia característica de 

rotura a compresión correspondiente a la clase de hormigón especificada en planillas de cálculo 

(H21, H17, H13). Los materiales utilizados en la producción de la mezcla (cemento, agregado fino y 

agregados grueso, agua y aditivos), así como su dosificación y consistencia deberán cumplir con los 

requisitos establecidos en el Cap. 4 y Cap. 5 del Reglamento.  

Para el control y recepción del hormigón la contratista deberá disponer todos los elementos 

necesarios para la ejecución del plan de muestreo exigido por la Dirección de Obra. El moldeo se 

efectuará a pié de obra y estará a cargo de la contratista el suministro de materiales para realizar 

los ensayos, la ejecución de los mismos y el costo de transporte de las muestras desde el comienzo 

de las obras hasta la recepción definitiva. El resultado de los ensayos deberá ser entregado por 

escrito avalado por el responsable del laboratorio a cargo del ensayo. Se considerará que el 

hormigón recibido y correspondiente a un muestreo determinado y clasificado, posee la resistencia 

característica especificada si se cumplen las condiciones indicadas en los apartados a) y b) del 

artículo 6.2.5.2 del Reglamento.  

La consistencia del hormigón fresco se determinará con los ensayos de asentamiento del cono de 

Abrams (IRAM 1690). Durante las operaciones de hormigonado la Dírección de Obra requerirá a su 

criterio las pruebas que estime necesarias a efectos del control de consistencia. Las mezclas de 



   

 

 

consistencia fluida deberán tener un asentamiento no mayor de 15cm incluida la tolerancia de +-

3cm. En el caso del uso de fluidificantes no se aceptarán asentamientos mayores de 18cm incluida 

la tolerancia.  

No se admitirá el uso de ningún tipo de aditivos, acelerantes de fragües, ni otros a menos que esté 

indicado en pliego o la inspección lo requiera y autorice especialmente. En tal caso se determinarán 

las proporciones a usarse en las mezclas y se requerirá un control especial de la dosificación.  

De las armaduras: para las armaduras principales se emplearán barras de acero conformadas de 

dureza natural ADN 420 (IRAM - lAS U 500 - 528) Y mallas de acero soldadas AM 500p o AM 500N 

de dureza mecánica (IRAM -lAS U 500-06). Todos los aceros deberán tener calidad certificada. En el 

acopio y manipulación se respetarán las condiciones establecidas en el Art 4.8.3 del Reglamento.  

Durante el armado, colocación, recubrimientos y tolerancias de las armaduras la contratista deberá 

respetar las planillas de doblado de hierros, detalles constructivos y otras disposiciones del 

dimensionamiento y cálculo de las estructuras, así como lo estipulado en el Reglamento en los Cap. 

12 y 13.3 Y Reglas para el Armado del Cap. 18 y las indicaciones de la Dirección de Obra. No se 

admitirán empalmes por soldadura, salvo indicación en contrario de la Dirección de Obra.  

Del  encofrado 

En todos los casos se deberán respetar las dimensiones y detalles que se indiquen en los planos de 

replanteo. 

Los encofrados podrán ser metálicos, plásticos o de paneles de madera compensada, tratados de 

forma tal que aseguren una correcta terminación exterior. 

Los encofrados tendrán la resistencia, estabilidad y rigidez necesarias. Su concepción y ejecución se 

realizará en forma tal que resulten capaces de resistir sin hundimientos, deformaciones ni 

desplazamientos perjudiciales y con toda la seguridad requerida, los efectos derivados del peso 

propio, sobrecargas y esfuerzos a que se verán sometidos durante la ejecución. 

En los casos en que se deba ejecutar hormigón a la vista, la Dirección de Obra deberá aprobar el 

sistema que proponga el Contratista, debiendo éste hormigonar un elemento de muestra, que una 

vez aprobado se mantendrá en obra a los efectos de servir como patrón de calidad de la terminación 

requerida. 

A los efectos de asegurar una completa estabilidad y rigidez, las cimbras y encofrados serán 

convenientemente arriostrados, tanto en dirección longitudinal como transversal. 

El Contratista debe presentar para aprobación por parte de la Dirección de Obra el sistema de 

apuntalamiento y encofrado de los elementos estructurales más altos. Presentará memoria 

descriptiva, detalles té cnicos, planos y memoria de cálculo del sistema que adopte. La Dirección de 

Obra se reserva el derecho de aceptarlos o exigir su modificación. 

La ejecución se hará de tal forma que permita el desencofrado en forma simple y gradual, sin golpes, 

vibraciones y sin el uso de palancas que deterioren las superficies de la estructura. 

Quedará a juicio de la Dirección de Obra solicitar que se agreguen las memorias de cálculo y planos 

de detalle de aquellos sectores o detalles que considere conveniente. 

Para la inspección y limpieza de los encofrados, en el pie de columnas, pilares, muros y en otros 

lugares de difícil acceso o visual se dejarán aberturas provisorias adecuadas. 

Los encofrados de madera se mojarán con abundancia doce horas antes y previo a la colocación del 

hormigón, debiendo acusar en ese momento las dimensiones que indiquen los planos. 

 



   

 

 

 

2. COLOCACION DE ADOQUINES TIPO HOLANDA (8 CM) CON ARENA Y CEMENTO 

 
 

2.1 Definicion de Pavimento Intertrabado de Adoquines de Hormigón: 
 

Capa de rodamiento conformada por elementos uniformes macizos de hormigón, denominados 

adoquines, que se colocan en yuxtaposición adosados y que debido al contacto lateral, a través del 

material de llenado de la junta, permite una transferencia de cargas por fricción desde el elemento 

que la recibe hacia todos sus adyacentes, trabajando solidariamente y con posibilidad de 

desmontaje individual. 
 

Este tipo de pavimento se comporta como un pavimento flexible gozando simultáneamente de las 

cualidades del hormigón. El sistema de trabazón ó encastre de los adoquines impide su 

desplazamiento horizontal en zonas de frenado ó de curvas cerradas. La textura del pavimento 

conformado tiene características antiderrapantes, evitando el riesgo de deslizamiento de los 

vehículos sobre superficies húmedas, y es un limitador natural de la velocidad, siendo especialmente 

apto para zonas residenciales. 
 

La posibilidad de desmontar ó destrabar los adoquines individualmente, facilita las operaciones 

necesarias para la instalación de cualquier conexión subterránea, reutilizando los mismos 

adoquines. 

 
 

1. Materiales a utilizar  
 

1.1. Arena para Capa de Asiento 
 

La arena para la capa de asiento debe ser arena gruesa, limpia y con contenido de humedad 

uniforme, como la utilizada para elaborar hormigón. Las curvas granulométricas límites se muestran 

en la Tabla 1. 

1.2. Arena para Sellado de Juntas 
 

La arena para el sellado de juntas debe ser fina, como la utilizada para revoques finos. Esta arena 

deberá estar lo más seca posible en el momento de la colocación para que penetre perfectamente 

en las juntas entre adoquines. Las curvas granulométricas límites se muestran en la Tabla 1. 
 

Tabla 1: Límites granulométricos para las arena de cama y arena para sello, a usar en los Pavimentos 

Intertrabados de Adoquines de Hormigón. 
 

Tamiz IRAM Capa de asiento % que 
pasa tamiz en masa 

Arena de sello % que 
pasa tamiz en masa 

9,5 mm 100 - 100 - 

4,75 mm 90 - 100 - 
2,36 mm 60 - 100 100 – 100 

1,18 mm 40 - 95 90 – 100 



   

 

 

600 um 25 - 70 60 – 90 

300 um 10 – 35 30 – 60 

150 um 0 – 15 5 – 30 

75 um 0 – 2 0 – 15 

 
 

1.3. ADOQUINES DE HORMIGÓN 
 

Se utilizarán bloques de hormigón premoldeado, vibrado y comprimido modelo a elección según 

proyecto ejecutivo, tipo Holanda, de  8 cm de espesor. 

 

1.4. CEMENTOS 

 
Se utilizará cemento tipo portland normal o de alta resistencia inicial, de marcas aprobadas que 

cumplan los requisitos establecidos en el artículo 6.2. del CIRSOC 201 y las normas IRAM Nº 1503-

1643-1646. 

Toda partida, ya sea que provenga en bolsa o a granel que manifieste signos de haber sufrido procesos 

de fragüe, será retirada por el Contratista debiendo reponerse a cargo del mismo. 

El cemento será almacenado en depósitos que lo protejan de la acción de la intemperie y la humedad 

del suelo y paredes.  La ubicación y características de estos locales, como así también el procedimiento 

utilizado para el almacenamiento, serán sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra y 

responderán a lo establecido en el PCG y en el Capítulo 1: Trabajos preliminares.  Dicha aprobación 

no quita al Contratista la responsabilidad por la calidad y condiciones del cemento. 

 

 

           3 Herramientas para la construcción del pavimento 
 

Las herramientas mínimas necesarias, para la ejecución de un pavimento intertrabado, se muestran 

en las Fotos Nº 1 a 4. 
 

Foto Nº 1: Placa vibradora con una fuerza centrífuga no mayor que 10 kN (aprox. 1000 kgf), con una 

área de placa entre 0.25 y 0.50 m2. 
 

Foto Nº 2: Partidora de adoquines, se puede reemplazar por sierras circulares, amoladoras de 

disco ó puntualmente por cinceles. 
 

Foto Nº 3: Pinza extractora de adoquines ó similar. 
 

Foto Nº 4: Martillo de goma para acomodar adoquines, con mango largo. 
 
 



   

 

 

 

 

Foto Nº 1 Foto Nº 2 Foto Nº 3 Foto Nº 4 

 

 

4. Ejecución del pavimento 
 

a. Subrasante y base 
 

La preparación de esta etapa se realiza de la misma manera que para un pavimento de hormigón, 

y será función de las características particulares del proyecto. 
 

La base tiene por objeto absorber las presiones que reciben de las capas superficiales y transmitirlas 

uniformemente al terreno de fundación. 
 

La base deberá quedar perfectamente perfilada con una planialtimetría ajustada a los perfiles 

transversales y longitudinales requeridos para la rasante del proyecto, con una discrepancia de +/- 

10 mm. (Norma IRAM 11657), medido con regla de 3m. 
 

Se deberán respetar las pendientes mínimas de 1:40 en la dirección transversal y 1:80 en la dirección 

longitudinal. (Norma IRAM 11657) 
 

Para conformar la caja se deberá tener en cuenta: 
 

 Los adoquines deben quedar como mínimo 5 a 10 mm. por encima de los bordes de los 

confinamientos, cordón cuneta, marcos de tapas de registro, sumideros, etc. 

 El espesor del adoquín (8 cm ó 6 cm, el que corresponda de acuerdo al tipo de proyecto) 

 El espesor de la cama de arena compactada (5-7 cm.) con cemento. 
 

4.1. Extendido y nivelación de la capa de arena de asiento 
 

El objetivo básico de esta capa es servir de base para la colocación de los adoquines. 

Debe extenderse y nivelarse en forma cuidadosa, con el fin de conseguir una capa de espesor 

uniforme, puesto que el pavimento solamente se compacta una vez que los adoquines se colocaron. 

Para ello se puede utilizar una regla de nivelación con guías longitudinales. No debe pisarse la arena 

una vez nivelada, por lo que la colocación de los adoquines se debe realizar desde el pavimento ya 

terminado. 
 

Se debe considerar la colocación de la arena con cemento en un espesor suelto de 6-8 cm para  



   

 

 

que una vez compactada quede aproximadamente de 5-7 cm. de espesor. 
 

4.2 Colocación de los adoquines 
 

4.2.1 Preparación. Se deben distribuir los adoquines en la forma y cantidad necesaria a los 

costados de la base o subrasante o sobre la capa de rodadura, dejando siempre libre la zona 

prevista para la jornada de trabajo. 

 

 4.2.2 Calzada del pavimento. Los adoquines se deben colocar en seco, comenzando por lo general 

por un costado de la calzada con la primera hilada en la dirección determinada en el 

proyecto,siguiendo luego con sumo cuidado con las sucesivas hiladas, evitando en la operación 

producir el desplazamiento de las primeras. 

Las hiladas siguientes pueden colocarse más rápidamente, quedando los adoquines firmemente 

ajustados contra los anteriores, utilizándose si fuere necesario una maza de caucho o de plástico 

sólo para el ajuste horizontal. 
 

Patrón de colocación: el más resistente a las cargas verticales y horizontales de frenado, es el 

denominado “espina de pescado”, armado a 90 o 45° con respecto al borde confinamiento. 
 

Los adoquines pueden ser colocados a mano o mecánicamente, recostándolos contra los 

adyacentes ya colocados y deslizándose hacia abajo hasta que se asienten sobre el manto de arena, 

de modo que se genere una junta entre ellos y entre el adoquín y el confinamiento que, en 

promedio, debe tener (2,5 ± 1,0) mm de ancho. Si se supera este ancho, se debe hacer un ajuste 

horizontal minucioso para corregir dicho desvío. 
 

Las pendientes de la cara vista de los adoquines establecida en el proyecto deben ser continuas y 

uniformes, con un mínimo de 1:40 en la dirección transversal y un mínimo de 1:80 en la dirección 

longitudinal. Ver Figura 2 
 

Fig. 2 
 
 

 

 

 



   

 

 

NOTA 1: En juntas de cordones de confinamiento o bocas de acceso se recomienda la utilización de membranas 

geotextiles a fin de evitar pérdida de arena en la capa de asiento. 
 

NOTA 2: La construcción del pavimento intertrabado de adoquines también puede 

realizarse a través de sistemas mecanizados. 
 

En el caso de tratarse de superficies con pendientes, siempre se 

deben colocar los adoquines de abajo hacia arriba, pisando sobre 

los ya colocados. Si se hiciera en sentido contrario (de arriba hacia 

abajo), se produciría el desplazamiento de los adoquines por 

gravedad y se abrirían las juntas. 

Fig. 3 - No pisar la capa de arena 
 
 

Nunca se debe pisar o alterar la cama de asiento de los adoquines, dado que si así fuera, se 

produciría una precompactación y no se lograría nivelar a todas las piezas en un mismo plano al 

pasar la placa vibrocompactadora por primera vez. Ver Figura 3. 
 

4.4 Corte de adoquines y relleno de los espacios pequeños. Ejecutada el área de avance prevista 

de colocación de adoquines se debe proceder a 

medir y cortar los adoquines para ubicarlos en los 

extremos contra los confinamientos, donde no 

entraron los adoquines enteros. 

El corte de los adoquines debe realizarse con un 

equipo de discos metálicos, con una cizalla 

(guillotina) mecánica o hidráulica, con un cincel 

filoso, o con otra herramienta capaz de producir 

un corte de características adecuadas. 
 

En aquellos casos en los que eventualmente se 

requiera, se recomienda no realizar cortes 

menores a un cuarto del largo del adoquín. 
 

Donde se presenten bocas de acceso o tapas de 

inspección, la cara libre de los adoquines debe 

quedar a cota + 5 mm sobre dichas instalaciones. 

En este caso, es muy importante compactar bien 

alrededor de la tapa, ya que allí se pueden 

producir asentamientos localizados. Es 

conveniente en el caso de bocas de tormenta 

circulares, circundarlas con un marco de hormigón colado in situ o premoldeado. 



   

 

 

 

 

NOTA 3: Se recomienda realizar el corte siempre en sentido transversal y no a lo largo, dado que esta pieza será más débil y presentará
una cara de corte irregular de mayor longitud. 
 
 
 



   

 

 

 

4.5 Ejecución del compactado de los adoquines 
 

Una vez colocados los adoquines y completados los ajustes contra los bordes se debe proceder a la 

vibrocompactación inicial, y después se debe ejecutar la vibrocompactación final, con el barrido de 

la arena fina seca. Ver figura 4. 
 

Se debe proceder a la vibrocompactación inicial de los adoquines con dos pasadas desde direcciones 

perpendiculares con un vibrocompactador de superficie de placa, de las siguientes características: 

a) Para adoquines de un espesor nominal de 60 mm, un 

área de placa de 0,20 m2 a 0,40 m2, una fuerza 

centrífuga de 6 kN a 16 kN y una frecuencia en el 

vibrocompactador de 75 Hz a 100 Hz; 
 

b) Para adoquines de un espesor nominal de 80 mm, un 

área de placa de 0,25 m2 a 0,50 m2, una fuerza 

centrífuga de 15 kN a 20 kN y una frecuencia en el 

vibrocompactador de 75 Hz a 100 Hz. 
 

No se debe pasar el equipo vibrocompactador a una 

distancia menor que 2 m del frente de avance de la capa 

colocada de adoquines, de acuerdo con la zona de 

influencia del vibrador. En el caso de que sea una superficie en 

pendiente, la placa debe pasarse en sentido ascendente. 
 

No debe quedar ninguna superficie sin vibrar. El proceso 

debe realizarse de manera ordenada, en zigzag, de 

manera que al vibrar una franja vecina a otra ya vibrada, 

ambas pasadas se superpongan entre sí una distancia 

aproximada de 10 cm. Cada pasada se debe realizar 

sobre la totalidad de la superficie a vibrocompactar 

antes de continuar con la siguiente. 
 

Luego se debe proceder, al vibrocompactado final de los 

adoquines con cuatro pasadas desde diversas 

direcciones, previo barrido de la arena de sello, la que 

debe ser repuesta cuando haga falta para que la junta 

se pueda llenar completamente. 
 

Completada la operación, se debe habilitar al tránsito y durante 

las primeras dos semanas, se debe comprobar el correcto llenado 

de las juntas. Ver figura 6. 

 
 
 
 
 

Fig. 4 - Compactación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 5 Relleno de Juntas 



   

 

 

Esta operación es muy importante para garantizar un correcto comportamiento del pavimento. Se 

realiza extendiendo sobre el pavimento arena fina, que debe estar seca en el momento de su 

colocación. 
 

Posteriormente, con una escoba dura ó un cepillo se barre para que la arena penetre en los espacios 

entre adoquines a la vez que se realiza un vibrado final que asegura un mejor llenado de las juntas. 

Una vez que las juntas estén completamente llenas, la arena sobrante debe retirarse mediante un 

barrido y no por lavado con agua. FIG.5 
 

Es conveniente dejar la superficie con exceso de arena de sello, previamente a la limpieza final, por 

un plazo de una semana. 
 

En su defecto, a las dos semanas de colocado el pavimento es conveniente, en caso de ser necesario, 

volver a distribuir arena de sello, suficiente para dejar todas las juntas llenas. 

4.2.1 Obra a ejecutarse en el día. Se recomienda completar en el día, el proceso de colocación de 

adoquines en todas sus etapas hasta el sellado final de juntas. 

 

INSPECCIÓN FINAL DE OBRA 
 

Para comprobar que no existan depresiones en la superficie a fin de evitar la acumulación de agua 

de lluvia o de otro origen, se debe verificar con la regla de 3m de largo, que ningún punto de la 

superficie de los adoquines (exceptuando las juntas) presente una separación de, como máximo, 10 

mm respecto al filo inferior de la regla. Esta verificación debe hacerse luego de adoquinada una 

superficie de 300 m2. 

 

La superficie de los adoquines, una vez terminado el pavimento, debe quedar como mínimo a 5 mm 

por encima de cualquier estructura de drenaje o confinamie 

 

 

3. SENDA SOBREELEVADA EN BOCA-CALLE 
 

Este trabajo consiste en la ejecución de estructura de hormigón armado H-21 y mallas elect. de 

15x25 cm (cuad.) de 5 mm. 

Método constructivo: los procedimientos constructivos relativos a las estructuras de hormigón 

armado que el contratista decida adoptar respetaran las Normas establecidas en el reglamento 

CIRSOC 201, en los capítulos 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 

Los elementos de hormigón armado serán construidos conforme a las formas, dimensiones y 

materiales indicadas en los planos.  La terminación superficial del hormigón deberá estar libre de 

imperfecciones en todos los lugares que queden a la vista. Los elementos que muestren porosidad, 

oquedades, fisuras, deformaciones u otros desperfectos deberán ser reparados o serán rechazados 

si la Inspección considera estos defectos inaceptables, como por ejemplo la presencia de fracturas, 

o deformaciones o inadecuada textura superficial de los elementos a la vista. 

La construcción de las estructuras de hormigón armado se hará de acuerdo a las líneas y niveles 

establecidos en los planos. 



   

 

 

El hormigón se colocara en dos capas, entre la que se intercalara la malla metálica. 

La consolidación del hormigón se efectuara mediante vibradores de inmersión o por medios 

manuales apropiados. 

Los cordones cuneta se construirán en forma integral, hormigonado simultáneamente el cordón y 

la cuneta. 

Colocación del hormigón 

a) Previamente a la iniciación de la construcción de la calzada, y con anticipación  mínima de (24) 

horas, el Contratista comunicará a la Inspección la fecha en que se dará comienzo a las operaciones 

de colocación del hormigón así como el procedimiento constructivo, métodos de protección y 

curado, de ejecución de juntas, etc. que empleará, detallando los equipos, máquinas y herramientas 

a utilizar.  

b) Las operaciones de mezclado y colocación del hormigón serán interrumpidas cuando la 

temperatura ambiente, a la sombra lejos de toda fuente de calor, sea 50C. En obra deberá 

disponerse de los medios adecuados para proteger al hormigón contra la acción de las bajas 

temperaturas.  

La temperatura del hormigón, en el momento de su colocación sobre la superficie de apoyo de la 

calzada, será siempre menor de 30ºC. Cuando sea de 30ºC o mayor, se suspenderán las operaciones 

de colocación. Las operaciones de hormigonado en tiempo caluroso se realizarán evitando que las 

condiciones atmosféricas reinantes provoquen un secado prematuro del hormigón y su 

consiguiente agrietamiento.  

c) Cuando la temperatura de la superficie de apoyo supere los 35ºC se deberá enfriar la misma para 

evitar efectos perjudiciales. 

d) Asentamiento del hormigón fresco (lRAM 1536). Por cada carga transportada el Contratista 

controlará el asentamiento para lo cual en el momento de la colocación se extraerá una muestra 

que deberá cumplir con el asentamiento declarado para la fórmula de mezcla con una tolerancia en 

más o menos 0.5 cm cuando el mismo esté comprendido entre 2 y 4 cm y en más o menos 1 cm 

para asentamientos comprendidos entre 4 y 6 cm. La Inspección podrá realizar controles de 

verificación cuando lo estime conveniente. En caso de no cumplirse la condición de asentamiento 

de un pastón, se observarán las losas construidas con ese pastón, las que deberán ser objeto de 

verificación de resistencia, conforme a las especificaciones de pliegos.  

e) El contenido de aire del hormigón fresco (IRAM 1602 y 1562) será controlado diariamente por el 

Contratista, entregando a la Inspección las constancias pertinentes dentro de las 48 horas. La 

Inspección podrá realizar controles de verificación cuando lo estime conveniente. De no cumplirse 

con la tolerancia establecida en la fórmula de mezcla, el hormigón elaborado será observado y 

deberá ser objeto de verificación de resistencia, conforme a las especificaciones de pliegos 

La estructura hormigonada será curada por un plazo mínimo de 7 (siete) días, manteniendo húmeda 

su superficie, y debiendo aprobar la Inspección el procedimiento de curado a utilizar. El proceso 

deberá asegurar que el hormigón tenga la resistencia especificada y se evite la fisuración y 

agrietamiento de las losas.  

El desencofrado podrá comenzarse pasadas las 48 horas de efectuado el hormigonado, pudiendo 

adelantarse el plazo anterior en caso de utilizarse acelerantes de fragüe, cuyo uso deberá ser 

aprobado por la Inspección, siendo su costo por cuenta de el contratista, no recibiendo pago alguno. 

El retiro de los moldes se efectuará con el máximo de cuidado evitando dañar la estructura con 

golpes y vibraciones. 



   

 

 

             Protección de la calzada 

a) Durante la construcción, el hormigón fresco o no suficientemente endurecido, será protegido 

contra los efectos perjudiciales de la lluvia y de otras circunstancias que puedan afectarlo 

desfavorablemente. 

b) Deberá protegerse a la calzada contra la acción del tránsito, de los peatones y de los animales. 

c) Una vez concluidos los trabajos de ejecución del firme y hasta tanto corresponda habilitar el 

pavimento, el Contratista tendrá colocadas barreras u obstáculos que impidan el tránsito sobre el 

mismo, al tiempo que ejercerá una vigilancia efectiva para lograr que los medios dispuestos resulten 

eficaces. 

Toda losa o porción de calzada que, por cualquier causa, hubiese resultado perjudicada, será 

reparada, o removida y reemplazada por el Contratista, sin compensación alguna. 

Sera responsabilidad del contratista la limpieza de la estructura. 

 

4. COLOCACION DE BOLARDOS (CADA 2 M APROX.) 
 

 

Esta tarea consiste en el  empotramiento de bolardos en la calzada. Para lo mismo se utilizara 

Hormigon Armado.  

 

 

LIMPIEZA DE OBRA: 

La contratista deberá contar en forma permanente de personal de limpieza, debiendo mantener 

limpio y libre de residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. Periódicamente y al 

finalizar el trabajo la contratista entregará la obra totalmente limpia y en condiciones de 

habitabilidada 


